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Interesado: Don Joaquín Silva Heredia.
Expediente: SE12/10ET.
Infracción: Grave, art. 15.n) Ley 10/91, de Espectáculos Tau-
rinos.
Fecha: 23.2.2011.
Sanción: 176 €.
Acto notificado: Resolución.
Plazo: Un mes para presentar recurso de alzada desde el si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 23 de febrero de 2011.- La Delegada del Gobierno, 
Carmen Tovar Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2011, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se somete a in-
formación pública el proyecto de Decreto por el que se 
regulan las modalidades semipresencial y a distancia en 
las enseñanzas de Formación Profesional Inicial, de Edu-
cación Permanente de personas adultas, de Idiomas y 
Deportivas, se crea el Instituto de Enseñanzas a Distan-
cia de Andalucía y se aprueba su estructura funcional.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.c) de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, por la presente Resolución se somete 
a información pública para general conocimiento, el proyecto de 
Decreto mencionado, durante el plazo de quince días hábiles.

Se comunica que el citado proyecto se puede consultar 
en las dependencias del Servicio de Legislación, Recursos y 
Relaciones con la Administración de Justicia de esta Secreta-
ría General Técnica, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio 
Torretriana, planta baja (Sevilla).

Asimismo, los interesados podrán consultar el citado texto 
a través de la página Web de la Consejería de Educación.

Sevilla, 22 de febrero de 2011.- El Secretario General 
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2011, de la Di-
rección General de Economía Social y Emprendedores, 
por la que se hace pública la subvención concedida con 
carácter excepcional a Andalucía Emprende, Fundación 
Pública Andaluza.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 del De-
creto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Regla-
mento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones 
de la Administración de la Junta de Andalucía General, en rela-
ción con el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, esta Dirección General de Economía 
Social y Emprendedores ha resuelto dar publicidad a la subven-
ción de carácter excepcional concedida por esta Consejería de 
Economía, Innovación y Ciencia con cargo al programa 01.13.
00.18.00.8069.48710.72A.2 a la entidad Andalucía Emprende, 
Fundación Pública Andaluza, por importe de 96.014,03 euros, 
que se destinará a la cofinanciación de los gastos derivados de 
la organización del Día de la Persona Emprendedora 2010.

Sevilla, 16 de febrero de 2010.- La Directora General, Ana 
Barbeito Carrasco. 

 RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de industria, energía y minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las personas que a con-
tinuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de 
enero. Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en los artículos 60 y 
61 de la citada Ley, la publicación de los actos se hace conjunta 
al tener elementos comunes, y de forma somera, concedién-
dose los plazos de alegaciones, recursos y pagos de sanciones 
que a continuación se indican.

Acuerdo de inicio: Quince días, para alegaciones y prue-
bas ante el Sr. Instructor.

Propuesta de Resolución: Quince días, para alegaciones y 
pruebas ante el Sr. Instructor.

Propuesta y Resolución: Un mes, recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación y Ciencia.

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia.

Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte.: S-020/10.
Encausado: Cantosur, S.L.
Acto que se notifica: Pago de sanción.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto podrán comparecer los 
encausados en la Delegación Provincial de Economía, Innova-
ción y Ciencia, sita en Avda. Manuel Siurot, 4, en los mismos 
plazos que se indican respecto de acto notificado. 

Huelva, 23 de febrero de 2011.- La Delegada, Manuela A. 
de Paz Báñez. 

 ANUNCIO de 14 de febrero de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por el que se da publicidad 
a la notificación de requerimiento de documentación e 
información Macaelissimo, S.A., situada en Paraje «Las 
Entrenas», s/n, del término municipal de Olula del Río 
(Almería).

El Delegado Provincial de la Consejería de Economía, In-
novación y Ciencia de la Junta de Andalucía en Almería hace 
saber que habiéndose intentado escrito de notificación de re-
querimiento e información de la situación del Establecimiento 
de Beneficio Minero, cuya actividad es de Elaboración de 
Mármol, en el Paraje «Las Entrenas», s/n, de Olula del Río 
(Almería), y no pudiéndose practicar tras intento de dos reque-
rimientos y devueltos por el servicio de Correos por la causa 
de desconocido, se hace por medio del presente anuncio, al 
venir así establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.


